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DECRETO N. 001s1 DE Fr.Dlit Ro fl Dr 202J

.POR MEDIO DEL CIJAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
RENfAS, GAS TOS E /NVERSi óN DEL DEPARTAMENTO OEL QUINDiO PARA LA

VIGENCIA FlSCAL 2023''

EL SECREÍAR¡O PRIVADO CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL OUINDiO, SEGÚN RESOLUCION NO.

OIO4B DEL 17 DE FEARERO DE 2023.

EÍr ejerc cio de las facultades que le confieren la Constitución Polit¡ca de Colombia en
sus artÍculos 2, 209 y 305 Ordenanza 002 dcl 02 de jun o de 2020, Decrelo Nacional

111 de 1996 e¡ su articu o 82 y la Ordenanza 022 de agosto 31 de 2014 en su artículo
32 y

CONSIDERANDO

a oue el articulo 2 de la Coñstitución Politica de Colombia, hace alusión a los lines del

Estado y señala que son "se/'vi¡ a la co¡nLtnidad, üomover ]a prosperidad get@ral y
garat ¡zar la efecl¡v¡clad (le los priÉ¡p¡os. derechas y debercs cotlsagrados en la
Consl¡lLtc¡ói: fac¡lilar la pad¡cipac¡ón de lodas en las clec¡siones que los afec¡an y en

la v¡da econótn¡cir, política, adnüislral¡va y cLllurcl de la Nac¡ón: delender la
¡ndependencia ¡tac¡onal. madlenet la in¡egr¡dad leffílodal y asegurar la conv¡venc¡a

pac¡i¡ca y la v¡genc¡a de u1 ardeñ ¡uslo

b. Que en el TÍtulo 7 'De La Ranla EjecLll¡va - Capitulo 5 de la Constitución Politica de

Colo¡nbla. se hace referencia a la "Fünc¡óD Adnl¡n¡slrcl¡va" y dispone en el articulo 209

que, "la func¡óú adln¡n¡s¡rat¡va eslá at serv¡cio de los ¡tlle¡esas generalos y se dasa¡@lla

con Íunclanrcnto eü tos ptinc¡p¡os de ¡gualdad, ñoral¡dad, eficac¡a econonlia'

cetet¡darl, ¡ parc¡al¡dad y pltbl¡ctlad, med¡ante la descentÍalizac¡ón, la delegac¡Ón y la

desconcentrac¡ón de func¡ones. La§ aLloridades admin¡slrat¡vas deben cootd¡iar sus

acloaciones paa el adecuado cumpl¡ñ¡enlo de /os F,;les del Estado- La adm¡n¡stración

pubt¡ca, en lodos sus ótdenes. lenclrá un conlrolínteño que se eiercerá en los lénn¡nos

que señale la ley .

c oue el numeral 1 del añ¡culo 305 de la Constitución Politica de Colombia, establece

como una de las alribuciones de los gobernadores, la de "CLnnpl¡ y hacer cutr¡pl¡r la

Consliución /as /rryes, /os dec, e¡o s {iel Gobierno y las ordenanzas de las Asañbleas

Deparlat¡tenlales"

d. La Ley 22OO del I de febrero de 2022. "POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS

TENDiENTES A IV1ODERNIZAR L,A ORGANIZACION Y EL FUNC¡ONAMIENTO OE

LOS DEPARTAI\IENTOS', establece eñ su "Articulo ll9 Atribuc¡ones de lo§

Gobernadores numerál '49 lncorporar al presupuesto departamental medianle



RffÚtsUCA D¡, COLOMBIA

DECREIO N' OOI91 DE FEERERO 2I DT-2Ü27

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPU€s rO GEwERAT D€ RE¡Y7AS'

c¡sTOS A ruYENSIÓru OELDEPARTAMENÍO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA
FtscaL 2023"

por medio de la ordenanza N' 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del

Dápartamental aprobó el plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023'TU Y Yo

SOMOS QUINDIO'.

Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto orgánico de

Presupuesto Departamental, en el articulo 89 hace alusión a las modificaciones al

decreto de liquidación y menciona en el inciso segundo lo siguiente:
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decreto, los recursos provenientes del sistema general de pa rticipaciones ' del Fondo

Nacional de Pensiones de las Ent¡dades Terfitoriales - FoNPET -, del sistema General

ae áegatias - SGR - y los celebrados mediante convenio con entidades del estado y/o

cie cooperaciÓn internaciona1".

e. La Asamblea Departamental expidió la ordenanza N'019 del 05 de diciembre de 2022- 
"PON I\¡EDIO bEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTODELQU|NDIoPARALAVIGENCIAFISCAL2023,SE
DETERMINAN LOS INGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO'.

f . Et Gobierno Departamental expidiÓ el Decreto N' 0954 del 19 de diciembre de 2022
ponMEDIoDELCUALSELIQUIDAELPRESUPUESToGENERALDEL
DEPARTAMENTODELQUINDIoPARALAVIGENCIAFISCAL2023.SE
DETERMINAN LOS INGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

s

h

,'(..')Estosactosadministrativosrequierenparasuvalidezelconceptofavorablede
lá Slecretaria de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requiere además del

concepto favorable de la Secretaria de PlaneaciÓn Deparlamental ( -')"

. El dia 3 de enero de 2023 el Departamento Nac¡onal de Planeación emitió el

Documento de Distribuc¡Ón de los Recursos del Sistema General de Participaciones

sGP-73-2023, mediante el cual le fueron asignados recursos por el componente de

pJtaciOn atend¡da. al departamento del Quindio en la suma de CIENTO DIEZ MIL

bCsocreruros cUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL
' sErsclENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE. ($110.841.318.617.00)'

. Mediante oficio del lvlinisterio de Educación Nacional con Radicado No. 2023'EE-

005937 de fecha 16 de enero de 2023, se notificó al Departamento la "Distribución

recursos sistema General de Participaciones - sGP Educación Vigencia 2023 y

orientaciones de uso - sED Quindio", por valor de cIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS

CU¡NC¡TTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS

DIECtstETE PESOS M/CTE. ($1r0.841.318.617.00), dentro de los cuales se

áncuentran los porcentajes de las asignaciones especiales, para sufragar los costos

diferenciales, que implicá prestar el servic¡o a la matricula caracterizada con algún tipo

de discapacidád, con capacidades excepcionales, la atendida ba¡o la modalidad de

internado y la cob¡jada por el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescenles-

SRPA,

k. La modalidad especial para "lnternados" presenta una asignactón qq-v9191!e ltlCO
MILLoNESSETECIENToScAToRcEMILocHocIENToSSESENTAYDoS
piSOS M/CTE ($5.714.8G2.00), y teniendo en cuenta que en el presupuesto general

de ingresos, rentas y gastos del departamento del Quindio para la unidad ejecutora

1404 - secretaria de Educación -lnversión, en los recursos del sistema General de
participaciones se tiene una apropiaciÓn de cINCo MILLONES DE PESOS M/CTE

(g5.oob.0o0.oo ), siendo necesario adicionar ta diferencia entre lo asignado y lo

2
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D¡CRtto^'' 00191 DE IfllRtJ{O ?l D82@3

ADIC¡ON

5,714,862.00

aoroorado oor la suma de SETECIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SESENfA

i'otis pe'sos MicTE (S714.862.00), con elfin de ejecutar presupuestalmente estos

l.""ur*" p"ri 
"r 

'f 
"nal;cirn¡ento 

de la Cál¡dad Educativa con iñclusión y equidad para

"]jiu";;;ll" 
lntegral de niños, niñas, adolescentes y jÓvenes eñ el Departamento del

Ouindio".

PRESTACION OEL

SERVICIO EDUCATIVO

DD-SGP-73-2021

PRESUPUESTO

2023DEfALLE

INT€SNADOS

l^,,21,,,éñro l¿ rnod¿,,dad esDec.a. pa a Capacrdades Excepcionales'p'esenia una

,:;;r;; ou ,o,6r Lie clEÑTo vElNTlocHo MtLLoNES cUARENTA Y cuarRo
rv i cIENTó DocE PEsos M/CTE (s'128.044.'112.00), y teniendo en cuenla que en

el presLrpuesto qen,:.al de ingresos, renlas y gaslos del deparlamento del Quindio para

á i.-lá"i 
"¡u"rior" 

1404 -éecretaria cle Eáucación -lnversión en los recursos del

Sistema General de Participaciones se tiene una apropiación de SETENfA Y.NUEVE

rvriiló¡¡es DE PESos Mlcre 1$zs.ooo.ooo.oo), siendo necesario adicionar la

Jifuán"," 
"ntr" 

o ásignado y lo aprop ado por la sL¡ma de CUARENTA Y NUEVE

r,,flLioÑEs cuAREÑTA v cuATRo M¡L ctENTo DocE PESos M/cfE

ii¿fo¿¿¡rz.ool,.on el frn de elecutar presLrpuestalmente estos recursos para el
lf ol.trl"a,rn,"nto O" la Ca rdád Eclucativa con inclusión y equidad para el Desarollo

n*giul du ,,,n".. fiñas, adolcscentes y lóvenes en el Deparlamento d€l Quindio '

PRESTACTON DEL

SERVICIO EDUCATIVO

DO'sGP 71 2023

PRESUPUESfO

2023
aL)rcloNOTTALIE

¡l

I CAPACTOADES EXCE PCIOJIALES i
12S,0.14,112.00 79,000,000.00 49,044,112.00

Que el Comlté Depa¡tamental de Politica F¡scal - CODEFIS, en reunión celebrada el

dia 21 de lebrero de 2023, según con§ta eñ el Acta No 004-23. analizó y estud¡ó la

so|cilucl de la Secretaria de Educación, para adicionar recLlrsos del S¡sterna General

de Participaciones Educaclón. de la modalidad especial "lnlernados y Capacidades

Excepconales vige cia f¡scaL 2023, co¡ destinoa, garantizar la ejecución de los

pj.ogrulnr, y proyectos, por valo. de CUARENTA Y NUEVE MILLONES

sEiEcIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO

PESOS M/CTE. ($49.75S.974.00), siendo áprobada por los miembros del CODEFIS'

.je confornr dad a la información presentada asli

SECRETARIA DE EDUCACION
SfRIJCTI]R A

PDD
cóo co DETALLE

Nl:Á
ESÍR^fÉclcA

Nq[1BRE_CC!EI

LN(]LUSI O'! SOCAL Y EOI] DAD

ca a¡¡ .o!,r1.ra y lorl aecnr eflo de la cduc¿Grór nicL¡l presco¿.

básrca y rñcd'a f y yo con educacÓñ v do calLdad"

Forlale.'nr.¡lo de fslralegias de Ac.eso. Bieñcsl¡rv Perñánencia eñ

SECTCTR

_- L-

l)

ro. Educ¡rvo del Dépánameñlo del O!indio

8P M PROYECTO l

GOY 232n20!009 setuicros pafa b comlnrdad, socLales y persoñales

714,862.005,000,000.c0

l
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DECRETO Ñ 00191 DE FEBRERO ?1 DE2G25

.oDIGO Y META
DE PRODUCTO

NOIVBRE
PROYECTO

cóorco DETALLE

2201030 Servicio educación format por modelos educativos flexibles

92924 Servicios de aPoYo educativo

25 SGP - Educación

s49.044.',1 ',12.00

Fortalecimiento de la Calida d Educativa con inclus¡ón y equidad Para el

Desarrollo lntegral de niños, niñas, adole§centes y jóvenes en el

De rlamento del Ouindio

202000363'0093
2.3.2.02.01.003 otros bienes transoortables (excepto productos metálicos, rnaquinarias y

UI S

2201026 Servicio de acondicionam¡ento de ambientes de eprendizaje

32210 Libros o textos educativos, impresos

25 SGP - Educación

l
s714.862.00

n oue la secretaria de Planeación Depaftamental, em¡tió concepto favorable sobre la

adición de los recursos en el proyecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

89 de la ordenanza No. 022 de 2014. (certificación que hacen parte integral de este

Decreto).

o'Que|aasignacióndelosrecursoscorrespondientesalsGP.Educacióndelavigencia
2023parae|recursomencionadoenelLiteralm,sereal¡zóconformealaSolicitud
realizadaporlaSecretaríadeEducación,respetando|adestinaciÓndelosrecursosde
acuerdo con la normatividad vigente.

p.Que,deconformidadconlosconsiderandosanteriormenteexpuestos,sehace
necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del

Quindio vigencia fiscal2023' con los recursos anteriormente contemplados'

q. Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado con delegaciÓn de funciones del

cargo de Gobernador del Departamento del Quindío'

OECRETA

ART|CULO pRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del

Quindío para la v¡gencia f¡scal 2023, en la suma de cUARENTA Y NUEVE MILLONES

sErEctÉNTOS CtrucueNr¡ Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO

PESOS M/CTE. ($49.758.974'00), según el sigu¡ente detalle:

FONDOS ESPECIALES
FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL

UNIDAD EJECUTORA 03,I4 SECRETARíA DE EDUCACIÓN

4

ESTRUCTURA
PDD

C IGO Y
NO¡i1BRE CPC

FUENTE

VALOR

BPIM PROYECTO

cóbrco Y
NOI,lBRE CCPET
CODIGO Y META
DE PRODUCTO

-a6Drco Y
NOMBRE CPC

FUENTE

VALOR

INGRESOS DEL SECTOR CENTRAL

FONDOS ESPECIALES
VALORNOMBRE RUBRO

0314 - 1

cÓDrGo
lngresos

s49,758.974.00

"PÓP 
^IFI)IO 

DELCUALSE ADICIONA EL PRESUPUESTO GEÍVERAL DE REr'l¡AS'
'ci 

3 iblelr vtniio¡v oEL DEPARTaMENTa DEL QUtNDto PARA LA vtGENcta
FlscAL2023"
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|ANA EL PRESUPUES¡O CENERAL DE RENIAS'
6¡5rOS E nvaRSÚx o¿¿ DEP¡R.aMEN¡O D.LOUINOiO PAFAL^ vlCENCt^

ftscaL2023"

§ü¡ema 6on.r¡l d. P¡ trPadoncs

ARTicuLo sEGuNDo: Adiciónese el Presupuesto General de Gastos e lnversión del

Deoartamento del Quindio para la vigenciá flscal 2023, en la suma de CUARENTA Y
NUEVE IVIILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y cUATRO PESos M/cTE. (S49.758.974.00), según elsiguiente detalle:

PRESUPUESTO GASTOS DE INVERSIÓN
FONOOS ESPECIALES

FONDO EDUCAT¡VO DEPARÍAMENTAL
UNIDAD EJECUTORA 1404 SECRETARIA DE ¡oN

NVERSI

cóDrGo

okos t'rn€s t¡Dpo^rbre! l.r.p'o rrodu.rot

o',úr L s,§ r.r¡'pon,br¡! lr{.oro 0rodu(o'

oú,! r.ii\ t¿^:p!i'¡b c5 ieft pro p,odedos

L
orór bic¡.r ,¿ñspo ¿brrs lo¡.0pro pródu«or

Llo¿ 2 r 2 0?.0r.00r.00.00.00.¡)o10r6

/do ú !nru. y ióv.n$ m cl o.pa am¿n1odrl

dcros.dv.alivot

5

GASÍ OS DEL PRESL/PUESf O

L 949 7r¡.9r..oo 
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RIIÚBUCA DECOLO}AIA

DECRETO N" 00191 DE FEBRERO '¡I DE2W5

,POR MEDIO DELCUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS''oiiióle rrvtnslolv oEL ¡EPARTaMENTI oEL QUtNDto PARA LA vtcEtcta
FtscaL2023"

ART|CULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación'

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JO G H NAN ZAPATA BOTERO
Secretario Priva delegación de funciones e cargo den

dío

Revlsó
Rev¡só
Rev¡só
Revisó
Revisó
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DadoenArmeniaQuindío,alosVe¡ntiún(21)diasdelmesdefebrerode2023-

del Departamento

de Educación
de

Educación
Adminislrativo SEO

sED ffEiaboró lv1ária Yolánda Ariza Aran-qo


